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LEY D E L D E P O R T E 

P r omo c i ó n d e l as ac t i v i dade s d e 
po r t i v a s en t o do el pa ís . 

LEY N ° 20.65S 

Sancionada: Marzo 21 de 1974. 
Promulgada: Abril 2 de 1974 

Pe* CUANTO; 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACIÓN ARGENTINA 

REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 
SANCIONAN CON FUERZA DE LETS 

CAPITULO I 
Principios generales 

ARTICULO !•> — El Estado atenderá 
al deporte en sus diversas manifestacio­
nes considerando como' objetivo funda­
menta l : 
a) La utilización del deporte como tac­

tor educativo coadyuvante a la for­
mación integral del hombre y como 
recurso para la recreación y espar­
cimiento de la población 

D) La utilización del deporte como fac­
tor de la salud física y moral de la 
población; 

c) El fomento de la práctica de compe­
tencias deportivas en procura de al­
canzar altos niveles de las mismas, 
asegurando que las representaciones 
del deporte argentino a nivel inter­
nacional sean lá real expresión de 
la jerarquía cultural y deportiva del 
país; 

d) Establecer relaciones armoniosas en­
tre las actividades deportivas aficio­
nadas. federadas y profesionales; 

e) Promoción de una conciencia na ­
cional de los valores de la educación 
física y del deporte y la implemen­
tación de las condiciones que permi­
tan el acceso a la práctica de los 
deportes de todos los habitantes del 
país y en especial de los niños y los 
jóvenes, considerando a la recrea­
ción como auténtico medio de equi­
librio y estabilidad social; 

í ) Crear en lo nacional uña estructura 
de administración, coordinación y 
apoyo ai deporté; en lo provincial, 
concretar una armónica realización 
de esfuerzos tendientes al logro de 
tal estructura; eri lo municipal, apo­
yar la satisfacción de las necesida­
des que la comunidad no pueda con­
cretar, y, en lo privado, asegurar el 
asesoramiento y apoyó que le sea 
requerido; 

g) La coordinación Con los organismos 
públicos y privados en los programas 
de capacitación á todos los niveles, 
en las competencias y el ordena­
miento y fiscalización de los recur­
sos referidos al deporte. 

.»rtículo 2 ' —­ El Estado desarrollará su 
cción orientando, promoviendo, asistien­
K», ordenando y fiscalizando las activida­
des deportivas desarrolladas en el país, 
«onfoíme a los planes, programas y pro­
vectos qué se elaboren. 
ARTICULO 3» — A los efectos de la 

promoción de las actividades deportivas 
•onforme a lo dispuesto en los artículos 
precedentes, el Estado deberá, por inter­
aaedio de sus organismos competentes: 
a) Asegurar la adecuada formación y 

preparación física y el aprendizaje 
de los deportes en toda la población, 
con atención prioritaria en los pa­
dres, educadores, niños y jóvenes, fo­
mentando el desarrollo de prácticas y 
competencias deportivas adecuadas a 
ios casos; 

• ) Promover la formación de docentes 
especializados en educación física 
y de técnicos en deporte y procurar 
que tanto la enseñanza como la 
práctica de los mismos se encuen­
tren orientadas y inducidas por 
profesionales en la materia; 

e) Promover la formación de médicos 
especializados en medicina aplicada 
a la actividad deportiva, y asegurar 
que la salud de todos aquellos que 
practiquen deportes sea debidamente 
tutelada; 

d) Asegurar que los establecimientos 
educacionales posean yjo utilicen ins­
talaciones deportivas adecuadas; 

e ) Asegurar el desarrollo de las activi­
dades que permitan la práctica del 
deporte; 

f) Promover la formación y el manteni ­
miento de una infraestructura de­
portiva adecuada y tender hacia una 
utilización plena de la misma; 

g) Fomentar la intervención de depor­
tistas en competiciones nacionales e 
internacionales; 

mi Promover la» competiciones en las 
distintas especialidades deportivas; 

1) Estimular la creación de entidades 
dedicadas a la actividad deportiva 
para aficionados; 

í) Exigir que en los planes de desarro­
llo urbano que se prevea la reserva 
de espacios adecuados destinados a 
la práctica del deporte; 

■:) Velar por la seguridad y corrección 
de los espectáculos deportivos. 

CAPITULO I I 
Órgano de aplicación 

ARTICULO 4* — Será árgano de apli­
cación de la presente Ley el Ministerio de 
Bienestar Social a través de su área com­
petente. 
ARTICULO 5? — Para el cumplmiento 

de los fines establecidos en la presente 
Ley, el Ministerio de Bienestar Social a 
través de su área competente tendrá las 
siguientes atribuciones: 
a) Asignar y distribuir los recursos del 

Pondo Nacional del Deporte, obteni­
dos de acuerdo al artículo 12, con 
sujeción al presupuesto anual que 
proponga e.l Consejo Nacional del 
Deporte, fijando las condiciones a 
que deberán ajustarse las institucio­
nes deportivas para recibir subsi­
dios. subvenciones o préstamos des­
tinados al fomento del deporte; 

b) Aprobar el presupuesto de recursos 
y gastos propuesto por el Consejo 
Nacional del Deporte; 

c) Orientar, coordinar, programar, pro­
mover, asistir, ordenar y fiscalizar 
la actividad deportiva del país en 
" todas sus formas; 

d) Instituir, promover y reglamentar ia 
realización de juegos deportivos pa ­
ra niños y jóvenes en todo el te r r i ­
torio de la Nación en coordinación 
con los organismos nacionales, pro­
vinciales, municipales e institucio­
íre' privadas; 

e) Fiscalizar el destino que se dé a 
los recursos previstos en el artículo 
12 de la presente Ley: 

f) Proceder a la cancelación de présta­
mos, subvenciones y subsidios que 
acuerde, cuando no se hubiere dado 
Cumplimiento a las condiciones p ie ­
vistas para su otorgamiento; 

g) Proceder en el supuesto previsto en 
el inciso anterior a la inhabilitación 
del beneficiario para obtener nuevos 
recursos por el término que se de­
termine, conforme •» la reglamenta­
ción que oportunamente se dicte; 

h) Establecer las pautas de selección, 
entrenamiento y desarrollo de las 
competencias, considerando su ver­
dadero alcance dentro del desarrollo 
técnico de cada actividad; 

O Aprobar los planes, programas y pro ­
yectos destinados al fomento del de­
porte de acuerdo a las elaboraciones 
que eleve el Consejo Nacional del 
Deporte; 

j) Asesorar a los organismos públicos 
y privados en los aspectos relacio­
nados con la aplicación de esta Ley 
y el cumplimiento de los objetivos 
propios de la actividad deportiva que 
desarrollen; 

k) Asegurar los principios de la ética 
deportiva, haciendo partícipes de ella 
a las Instituciones, dirigentes, arbi­
tros, deportistas, etcétera, a través 
de las entidades que los represen­
ten; 

1) Promover, orientar y coordinar la 
investigación científica y el estudio 
d? los problemas científicos y téc­
nicos relacionados con el deporte. 
Creai y auspiciar la creación ¡de 
bibliotecas, hemerotecas y museos 
deportivos. Organizar conferencias, 
cursos de capacitación y exposicio­
nes vinculadas a la materia; propo­
ner y organizar un sistema tendien­
te a unificar y perfeccionar los t í ­
tulos habili tantes para el ejercicio 
del profesorado y especialidades afi­
nes a la materia y reglamentar la 
inscripción de personas que se dedi­
quen a la enseñanza de los deportes, 
en coordinación con las áreas com­
petentes; 

m) Colaborar con las autoridades edu­
cacionales competentes, para el de­
sarrollo de las actividades deporti­
vas; 

n) Organizar y llevar el registro na ­
cional de instituciones deportivas, y 
ejercer la fiscalización prevista en 
el articulo 2«; 

o) Realizar el censo de instalaciones 
y actividades deportivas con la co­
laboración de organismos públicos 
y privados; 

p) Proponer a los organismos corres­
pondientes las medidas necesarias a 
fin de guardar por la seguridad y 
corrección de los espectáculos depor­
tivos; 

q.) Proponer leyes, decretos, resolucie­
nes y|o normas especiales de fomen­
to que contemplen franquicias yjo 
licencias especiales a deportistas, di­
rigentes e instituciones deportivas; 

r ) Establecer y aplicar las normas para 
la organización e intervención de de­
legaciones nacionales en competen­
cias deportivas de carácter in terna­
cional; 

s) Establecer sanciones disciplinarias 
por infracciones cometidas en su ac­
tividad específica, por dirigentes de­
portivos, deportistas, arbitros, ent re ­

e) Los reintegros e intereses de loe 
prestamos que se acuerden conforme 
a] régimen establecido eñ esta Ley; 

f) El producido de las multas que se 
apliquen en cumplimiento de esta ley 
y su reglamentación; 

g) El patrimonio ^e las instituciones 
deportivas disueltas que no tuvieren 
otro destino previsto en sus es ta tu ­
tos; 

h ) Cualquier o t r a concrioucion que sur­
ja de otras disposiciones creadas o a 
crearse. 

ARTICULO O. Los recursos del Pon­

nadoreí, preparadoras físicos, técni­
cos, idóneos y cualquier otro perso­
nal vinculado al deporte amateur y¡o 
profesional; 

t> Arbitrar las medidas necesarias, en 
coordinación con las áreas compe­
tentes, para crear y|o promover los 

c u S p & n t o ^ o e ^ ' t o e t i n dSUo s ¡ * N a c ^ del Deporte s e d e s t i n a i a » » 

uj Arbitrar las medidas necesarias na­ ■ ! ^ ^ * J J Í S Í 2 S 5 ? 2 2 E l V a S l a 

ra la aplicación de las normas i£é ­ ■ " £ * £ £ £ *?„ Í E S & f í 1 g 6 ^ a Í a l a ef 
dicas sanitarias para la práctica y E S Í S * " , d e , * 9 t t t l» c o s> . técnicos y de­
competencias deportivas; ¡ portistas y al fomento ae competiciones 

v) Con respecto a las ac t vidades de­i*****?1­*1*»* T
de « ¡ w ^ r n a e i c n a l e ín te r ­

porUvaT desá r r cüadaspo r te Fuer ­ & S ^ U ? J S F ^ n < 5 1 , e ? * " " 1 T 
zas Armadas ejercerá te fiséaüzaetón 1«*Kanísmos oficiales e instituciones pr i ­
n aue SÍT reflefT*! inetan 7 » d A ^ « " « l a s , y ios recursos se otorgarán en ca ­
a r t l S u l f y ^ S d t o a r á t or eníat íón ! j j * l d * ■ r é s* f f » ' ««"venciones o subsi­
de las^ct iv idadea denór t ivas ímasen ^ d l o s *■ «cuerdo •• las pautas fijadas por 

competencias in tmiac iona les de al to ** a l t " c u 3 ° 5 9 inciso.*) de esta Ley. 
nivel, tendiendo a mantener el bao­ ARTICULO M. — Las personas <me 
cepto de Unidad en el deporte. ¡desempeñen cargos directivos y de í isca­

ARTICULO 6? — El órgano de aplica­ ! u ' z a c i o n e « l a s inst i tuciones/deport ivas 
ción propondrá al Poder Ejecutivo las ' contraerán responsabilidad peüssonal y so­
normas que requiera la implementación i udar ia por las rendiciones dé cuentas de 
de la presente ley y su reglamentación, I , o s recursos provenientes del Pondo Na­
proponiendo la creación de los organis­
mos indispensables para su funciona­
miento. 

CAPITULO I I I 
Consejo Nacional del Deporte 

ARTICULO 7» — Créase el Consejo Na­
cional del Deporte, que estará integrado i 
¡por representantes del Ministerio de Bien­ > 
¡ estar Social, de los organismos que par la i 
¡presente Ley se crean y de las entidades ¡ 
nacionales representativas de todo el de­ | 
I porte amateur y profesional. 
ARTICULO 8? 

Consejo: 
Son funciones del 

cional del Deporte, así corno también por 
el cumplimiento de los fines para los cua ­
les fueron concedidos los mismos. 
ARTICULO 15. — El régimen de asig­

nación y distribución de los recursos pre« 
vistos en los artículos precedentes quedan 
excluidos de las disposiciones del decre­
to ley 17.502|67. 

CAPITULO ? H 
De las entidades deportivas 

ARTICULO 16. — A los efectos esta­
blecidos en la presente Ley consideras» 
instituciones deportivas a las asociaciones 
que tengan por objeto principal la prác­

nomía de las entidades deportivas exis» 
tente^ o a crearse. 

a) Asesorar en la coordinación de las ,tl0,3-' desarrollo, sostenimiento, organiza 
actividades deportivas en todo el te­ ¡ c l o n yIo representación del deporte o d* 
rritorio de la Nación y provincias : a lgunas d e sus modalidades. 
adheridas; ¡ H Estado Nacional reconocerá la aute­

b) Contribuir a elaborar planes, oro­
gramas y proyectos '•elacionados con 
el fomento del deporte, elevarlos a 
la autoridad de aplicación para su 
aprobación y ejecución; 

c) Asistir a las instituciones que se de ­
diquen a la práctica y desarrollo 
del deporte en los aspectos técnicos, 

ARTICULO 17. — créase el Registro 
Nacional de Instituciones Deportivas en 
el que deberán inscribirse todas las ins­
tituciones indicadas en el artículo prece­
dente . Para estas instituciones, la ins ­

. cripción constituirá requisito necesario 
sociales y económicas y de infraes­ ¡para participar en el deporte organizado 
t ructura; ¡amateur y profesional y gozar de los be­

d> Elaborar, para su posterior consí­ ¡rieficios que por esta Ley se le acuerden, 
deración y aprobación por parte de ' sin perjuicio del cumplimiento de las dis­
la autoridad de aplicación, el pre­ posiciones legales y reglamentarias. 
supuesto anual de recursos y aplica­ ' 
ción de los mismos, provenientes del ARTICULO H. — El órgano de aplica­

ción coordinará con los gobiernos de las 
provincias adheridas al régimen de fun­

orovectos v oroeramas OUP 1P « « n cionamiento del Registro Nacional de 
ele/ados n L a P ' ^ ^ n ^ ^ r . i ó n . ^ " ¡ ta^tueioMi. OeportiVM en cada una de 

¡ sus jurisdicciones. 

Pondo Nacional del Deporte 
e) Aconsejar la aprobación de planes, 

elevados para su consideración. 

CAPITULO IV ARTICULO I*. — Con relación a iaa 
Consejo de las Regiones j instituciones deportivas, el órgano de 

, ¡ aplicación podra establecer los recaudos 
ARTICULO 9? — A fin de equilibrar.: necesarios para su constitución y funcio­

el potencial de las, distintas provincias (raimiento y dic tar normas «enerales en 
adheridas, el deporte se organizará por cuanto a su régimen estatutario. Asimis­
regiones. A tal efecto se integrará a las nao estará a su cargo la ftscalixación del 
mismas teniendo .como base la población, i cumplimiento de dichas disposiciones. 
el nivel deportivo, la infraestructura de ARTICULO 20 — m éreano de anl i ­
v f a s ' d f ' c o m u n t S n ^ S r í ^ o t ' ¿ f ■ « * * » f l a K m u c i o n e s 
f < ^ ^ n ? ^ l Z ? ? ^ m ^ l £ ? * ~ deportivas, para ser beneficiaras de los 
forme lo establezca la reglamentación. r eCursos provistos por el Pondo Nacic­
ARTICULO 10. — Créase el Consejo nal del Deporte, que ofrezcan en uso sus 

de las Regiones que estará in grado por i instalaciones a deportistas no per tene­
los representantes de los organismos ¡fue 'oientes a ellas, conforme a convenios a 
cree la reglamentación de acuerdo ai a r ­ ¡celebrarse entre las par tes . 
tículo anterior y del Consejo Nacional i ARTICULO 21. — Las violaciones por 
del Deporte, cuya misión será la de eva i parte de las instituciones deportivas de luar planes proyectos y programas para j ̂ ^ ^ ^ £ " V ^ a m e n t a " ! 
n P ^ í í í a C 1 0 n POr 6 l C 0 n S e J ° N a C Í O n a l d e l Irlas, serán s a n c i o n ^ a T p o f el I r í a n o de Deporte. 

CAPITULO V | 
Consejo de Coordinación ( 

ARTICULO I I . — A los fines del cum­ ! 
plimiento de lo dispuesto en el artículo ¡ 

aplicación, conforme a lo que establezca 
la reglamentación de la presente Ley. 

C A P I T U L O v r r i 
Régimen de adhesión de las provincias 

8? inciso a) de la presente Ley créase éi i A R T i r m n os T­as « rMinna t v i* 
Consejo de Coordinación que estará m ­ I M u 5 c E 5 a d dé ü c iudad de Buenos 
S d L ^ e . ' X S K ^ I t u ? f v U l T K T o r i S f i n coSo ra r s e^a te S 

Trabajo y demás organismos que determi­ sente Ley por vía de la adhesión. 
I ARTICULO Í3 . — La incorporación a l 
: régimen de la presente Ley dará derecho 
ja cada provincia a integrar los organis ­
¡mos nacionales que se creen y a pa r t i ­
'cipar en la distribución délos beneficios 

ne la reglamentación 

CAPITULO VI 
Fondo Nacional del Deporte 

ARTICULO 12. — Créase el Fondo d e l F o n d o Nacional del Deporte. 
Nacional del Deporte, el que funcionará f i D i T m n T­ST 
como cuenta especial en jurisdicción del | «­AfíiuLiU í x . 
Ministerio de Bienestar Social, a través i Delitos en el deporte 
oL i l ' A S I ^ S S ^ Í S O J SB i n t e g r a r * Í ARTICULO 24. ­ Será reprimido con con los siguientes recursos: [prisión de un mes a t res años, si no r e ­
a) El 50 o|o del producto neto de las qu i t a re un delito más severamente p é ­

salas de entretenimiento que adral­ ¡ nado, el que, por sí o por tercero, ofrecie­
nistre la Lotería de Beneficencia (re o entregare una dádiva, 0 efectuare 
Nacional y Casinos; promesa remuneratoria, a fin de facilitar 

b) Los fond.os qué ingresen derivados o asegurar el resultado irregular de u a a 
de la cuenta especial del concurso de ¡ competencia deportiva o el desempeño 
pronósticos deportivos (PRODE); anormal de un participante en la misma. 

c) Los que f i j e anualmente el presupues­ ¡ La misma pena se aplicará al qne 
. to de la Administración Pública Na­ .aceptare una. dadiva o promesa r emune­
cíonal; ratoria, con los finéis. indicados en el p á ­

di IIerenci«s,. legados, jj donaokNNs; rráfo anterior, 
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ARTICULO 85. — Será reprimido con 
prisión de un mes a tres años, si no re -
sultare un delito más severamente pe-
nado, el que suministrare a un part ici-
pan te en una competencia deportiva, con 
su consentimiento o sin él, substancias 
estupefacientes o estimulantes tendientes 
a aumentar o disminuir anormalmente 
su rendimiento. La misma pena tendrá 
el part icipante en una competencia de-
portiva que se suministrare sustancia es-
tupefaciente o estimulantes, o consintiere 
su aplicación por un tercero, con el pro-
pósito indicado en el párrafo anterior. 

ARTICULO 26. — Será reprimido con 
prisión de un mes a tres años, si no re -
sultare un delito más severamente pe-
nado, el que suministrare estupefacientes 
o estimulantes a animales que interven-
gan en competencias; y quienes dieren su 
consentimiento para ello o utilizaren di-
chos animales, con la finalidad de au-
menta r o disminuir anormalmente su 
rendimiento. 

ARTICULO 27. — A los efectos de esta 
Ley serán de aplicación los principios ge-
nerales del Código Penal. 

ARTICULO 28. — Derógase el decreto 
ley 18.247(69, como asimismo» las leyes y 
decretos que se opongan a la presente. 

ARTICULO 89. — Comuniqúese al Po-
der Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con-
greso Argentino, en Buenos Aires, a los 
veintiún días del mes de marzo del año 
mil novecientos setenta y cuatro. 

J . A. ALLENDE. S. F . BUSACCA 
Aldo H. N. Cantonl. Ludovico Lavla. 

—Registrada bajo el N* ¡86.655— 

D E C R E T O 

N* 1.042 
Bs. As., 2(4174, 
POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación número 
20.655, cúmplase, comuniqúese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. 

PERÓN. 
José López Rega. 
Jorge A. Taiana. 
Ricardo Otero. 
Ángel F . Robledo. 

W K S Í G N A C I O N E S 

/ u n t a N a c i o n a l d e G r a n o s . 

P r e s i d e n t e y V o c a l e s . 

D E C R E T O 

N*993 
S. As., 2ft|3|74 

V ISTO la necesidad de poner en. fun-
cionamiento de inmediato el Direc-
torio de la J u n t a Nacional de Granos 
y a tento lo previsto en el Artículo 2« 
del Decreto-Ley N» 6:69863, ratifica-
do por Ley 16.478 y modificado por 
la similar 20.573; y 
CONSIDERANDO: 
Las propuestas formuladas por el Mi-
nisterio de Economía y las entidades 
gremiales y empresariales respectivas, 

E L PRESIDENTE 

» E LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA : 

Artículo 1» — Confirmase en el cargo 
de Presidente del Directorio de' la Jun ta 
Nacional de Granos al señor J u a n Loren-
zo Goñi, cargo para el que fuera nom-
brado por Decreto N» 204 del 7 de no-
viembre de 1973. 

Art. 8» — Designase Vocales del citado 
Directorio ai Ingeniero agrónomo D. J u a n 
Ángel Núñez Aguilar y a D. Leonida 
Adriano Gasoni, y en representación de 
las organizaciones que en cada caso se 
indican, a D. Alberto Rene Rampeibergh 
por la Ctnfederación General del T ra -
bajo, a D. Agustín Ángel Pogliano por la 
Confederación General Económica, a D. 
Antonio Avelino Ortega como titular y a 

D. Ciríaco Justo Pellejero como suplente, 
por las cooperativas de productores (Fe-
deración Intercooperativa Agropecuaria 
Cooperativa Limitada — CONINAGRO). 

Art. 3* i - Dése cuenta del presente al 
Honorable Senado de la Nación. 

Art. 4» — Comuniqúese, publíquese, dé-
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

PERÓN. 
José B. Gelbard. 

E L 1 RESIDENTE 

1>E LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

Articulo 1* — Créase la Consejería Eco-
nómica en ia Embajada Argentina en Cu-
ba (La Habana) . 

Art. 2? — El presente decreto será re-
frendado por los señores Ministros de R e -
laciones Exteriores y Culto y de Economía. 

Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, dé-
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

PERÓN. 
Alberto J . Vienes. 
José B. Gelbard. 

JUSTICIA 
Designaciones. 

D E C R E T O 

N* 1.028 
Bs. As., 2i4l74 

V 

expediente mencionado, el Estado Na-
cional ha tomado posesión de dichos 
bienes. 
Que en tal sentido resulta innecesa-
rio mantener en su cargo al interven-
tor designado por decreto N» 1.243¡70. 
Por ello y de conformidad con el dic-
tamen del Ministerio de Justicia. 

El . l'iVr.SIDENTB 

I>E LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1» — Declarar el cese de la in-
tervención de la sociedad "Paz y Posse 
Limitada Ingenio San J u a n Sociedad 
Anónima de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 2U del decreto-ley nú-
mero 20.443Í73. 

Art. f> — Dejar sin efecto el decreto 
número 1.243|70. 

Art, 3* — El presente decreto será re-
frendado por el señor Ministro de Justicia. 

Art. 4» — Comuniqúese, publíquese, dé-
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

PERÓN. 
Antonio .1. Benitas. 

R E H A B I L I T A C I Ó N 
D E E M P R E S A S 

S e d e c l a r a d e i n t e r é s p ú b l i c o la 
c o n t i n u a c i ó n d e la exp lo t ac ión d e 
u n a e m p r e s a . 

D E C R E T O 
N° 1.041 

Bs. As., 2¡4¡74 

S E R V I C I O 
E X T E R I O R 

C r é a s e la Conse j e r í a E c o n ó m i c a 
e n la E m b a j a d a A r g e n t i n a 
e n C u b a . 

D E C R E T O 

N* 995 
Bs. As., 28(374 

V 

ISTO los expedientes Nros. 10.961(73; 
10.335(73 y Cde. I|73 y 10.434(73 del re-
gistro del Ministerio de Justicia, 

El. flESIDENTE 

PE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

Articulo I o — Desígnase Defensor de 
Pobre», Incapaces y Ausentes ante ia Cá-
m a r a Federal de Apelaciones y Juzgado 
Federal de Primera Instancia de Tucu-
mán, al señor doctor Manlio Torcuata 
Martínez (hJ, (Mat. N* 8.090.098), en 
reemplazo del doctor César Absalón Fazio 
Rojas, quien h a optado por ios beneficios 
de la Ley N» 20.550. 

Art. 8» — Designase Defensor de Po-
bres, Incapaces y Ausentes en lo Civil y 
Comercial de la Capital Federal —Defen-
soría N? 2—, a la doctora Graciela En-
carnación Saldivia <L. C. W 4.672.202), en 
reemplazo del doctor Carlos Segundo Ca-
talán, quien ha optado por los beneficios 
de la Ley N* 20.550. 

Art. 3? — Desígnase Asesor de Menores 
e Incapaces de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de la Capital Federal 
—Asesoría N* 2—, a la doctora M a n a 
Ester Giordano de Zarategui (L. C. nú -
mert 5.157.522), en reemplazo del doctor 
Octavio Julio Bunge, quien ha optado por 
los beneficios de la Ley N» 20.550. 

Art. 4» — El presente decreto será re -
tí endado por el señor Ministro de Justicia. 

Art. 5» — Comuniqúese, publíquese, dé-
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

PERÓN. 
Antonio J . Beiütec. 

ISTO la reanudación de las relacio-
nes diplomáticas con la República de 
Cuba y la pertinente reapertura de 
la representación de nuestro país, y 
CONSIDERANDO: 
Que esas relaciones diplomáticas na -
cen necesario crear los organismos 
competentes orientados a instrumen-
tar adecuadamente las de carácter 
económico y comercial emergentes del i 
Convenio de Cooperación Económica i 
suscripto entre ambos países. 
Que en ese sentido es imprescindible 
y conveniente crear una Consejería 
Económica y Comercial con sede en 
la Embajada de la República Argen-
t ina en Cuba (La Habana) . 
Por ello, y a tento a lo propuesto por 
los Ministerios de Relaciones Exte-
riores y Culto y de Economía, 

A Z Ú C A R 

Se d e c l a r a el c e se d e la i n t e r v e n -
c ión d e u n i n g e n i o . 

O E C R E T O 

N° 1.030 
Bs. As., 2(4|74 

V ISTO el expediente N*> 13.085(74 del 
registro del Ministerio de Justicia, y 
CONSIDERANDO-
Que el decreto-ley N<> 20.443(73 dejó 
sin efecto la intervención de la so-
ciedad Paz y Posse Limitada Ingenio 
San J u a n Sociedad Anónima y esta-
bleció que lo dispuesto en el mismo 
se har ía efectivo dentro de los treinta 
<30'' días de haber tomado posesión 
el Estado Nacional, de los bienes que 
integran el activo de la sociedad. 
Que conforme surge de la copia fir-
mada del acta obrante * tolas 1 del 

V 

Art. 4* — El Ministerio de Economía 
de la Nación adelantará ios fondos para 
atender las necesidades dt la explotación 
con arreglo a io previsto por el articulo 
2?, inciso b). del Decreto-Ley 18.832:70 y 
lo dispuesto en el presente Decreto. 

Art. 5 ' — Los Administradores-Liqui-
dadores designados por «1 presente De-
creto ejercerán las funciones que les son 
acordadas en el mismo y dispondrán de 
los fondos a que se refiere el precedente 
artículo V>, ateniéndose a las instruccio-
nes y directivas particulares que el P o -
der Ejecutivo Nacional, como mandante , 
les impartirá. 

Art. 6" — El presente decreto será r e -
frendado por los señores Ministros de 
Bienestar Social, Culturs. y Educación, 
Economía, Justicia y Trabajo. 

Art. 1" — Comuniqúese, publíquese, dé -
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

PERÓN. 
Jorge A. Taiana. 
José López Reja . 
Antonio J. Benítes. 
Ricardo Otero. 
José B. Ge lha r i . 

ISTO la quiebra de la empresa Edi-
torial Codex S. A., decretada por e¡ 
Juzgado Nacional de Primera Ins tan-
cia en lo Comercial N» 3, Secretaría 
N» 6, de la Capital Federal, y 
CONSIDERANDO: 
Que frente a la nueva situación Ju-
rídica producida por el decreto de 
quiebra se hace necesario replantear 
la inclusión de Editorial Codex S. A. 
en el régimen del Dto.-Ley 18.832 70. 
Que resulta evidente que la paz so-
ciai, en ¡as actuales circunstancias, 
se encuentra más afectada y el in te-
rés público comprometido asume ma-
yor importancia atento la quiebra 
decretada. 
Que se impone la designación de quie-
nes representarán al Estado Nacional 
en esta e tapa del proceso, acorde con 
las prescripciones del Decreto-Ley 
18.832S70. 
Que la empresa citaua es una planta 
industrial de compleja actividad. 
Que en mérito a ello, integran su pro-
ducción factores diversos que intere-
san a distintas áreas de gobierno. 
Que, en consecuencia, resulta acon-
sejable la participación en la conduc-
ción de la Administración Decreto-
Ley 18.832 70 de representantes de las 
áreas pertinentes a fin de coordinar 
los objetivos perseguidos en función 
de la aplicación dt> 1« rifada norma 
jurídica. ' 
Por ello. 

EL PRESIDENTE 

DE LA NACIÓN AUCIN UNA 

DECRETA: 

Articulo V> — Mantiénese la califica-
ción de interés público la continuación 
de la explotación de la empresa Editorial 
Codex S. A. con e! objeto de preservar 
la paz social, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 1» del Decreto N« 1.273 
de fecha 18 de setiembre de 1973. 

Art. %i —- Desígname Administradores-
Liquidadores, en representación del Po-
der Ejecutivo Nacional, a los señores Jo -
sé María Villone (M. I. N<> 1.642.502), por 
el Ministerio de Bienestar Social; Os-
valdo Juando González (M. Individual nú-
mero 1.122.569), por el Ministerio de Cul-
tura y Educación; por el Ministerio de 
Economía, la persona que el mismo de-
signe por Resolución; Hugo Alfredo An-
zorreguy (M. I. N? 4.273.429), por el Mi-
nisterio de Trabajo; Julio Carlos Gonzá-
lez (M. I. 4.134.279» por la Secretaria de 
Prensa y Difusión; y Felipe Feinsilber 
(M. I. N» 3.236.727), quienes deberán asu-
mir el cargo dentro de las veinticuatro 
horas de notificados, por ante el Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Co-
mercial N» 3, Secretaría N* 6, de la Ca-
pital Federal, los que, a sus efectos, t en-
drán todas las facultades y obligaciones 
previstas en los Decretos-Leyes números 
18.832(70; 19.550(72; 19.551172 y 19.980(72 en 
lo que sean de aplicación y las que de-
cida otorgarles el señor Juez del concur-
so, pudiendo asimismo requerir el auxilio 
de la fuerza pública para el cumplimien-
to de su cometido. El señor José María 
Villone (M. I. N» 1.642.502) ejercerá la 
Presidencia del Cuerpo Colegiado de Ad-
ministración y Liquidación constituido en 
el presente articulo. 

Art. 3* — La Procuración del Tesoro de 
la Nación, dentro de las 48 horas de la 
fecha, deberá comunicar al Juez del con-
curso lo dispuesto en el presente Decreto 
y realizar todos los demás actos necesa-
rios oara loárrnr «i enmnlimiento. 

O R G A N I S M O S 
D E L E S T A D O 

E m p r e s a N a c i o n a l d e C o r r e e s y 
T e l é g r a f o s . 

I n t e g r a n t e d e l C o m i t é d e G e s t i ó n . 

D E C R E T O 
N° 981 

Bs. As., 28(374 

V ISTO el presente expediente, núme-
ro 4.130, letra ENCCTEL, año 1974, 
de la Empresa Nacional de Correos 
y Telégrafos, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Ley N<? 19.654 
del 23 de mayo de :i972 fue creado 
dicho ente en jurisdicción de la Se-
cretaria de Estado de Comunicaciones. 
Que por Decreto N? 737 del 18 de di-
ciembre de 1973, se dispuso la pues-
ta en marcha de la referida emprc a 
estatal, concretada a contar del IV ae 
enero de 1974. 
Que en virtud de lo «stabiecido en e. 
articulo 10 de la Ley N? 20.558, re -
sulta necesario disponer la designa-
ción de un represen; einte de la Con-
federación General del Trabajo ante 
el Comité de Gestión de la Empresa 
Nacional de Correos ;p Telégrafos. 
Que a foja tres del expediente men-
cionado en el visto, dicha organiza-
ción. propone a ia poisona que habrá 
de desempeñar tales Funciones. 
Por ello, 

£i. PRESIDENTE 

DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

Articulo I? — Desígnase para integrar 
el Comité de Gestión de la Empresa Na-
cional de Correos y Telégrafos (ENCO-
TEL), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley N? 20.558, al 
señor D. Antonio Coluchi (M. Ident idad 
6.884.899), quien representará ante el ci-
tado ente a '& Confederación General del 
Trabajo. 

Art. 2? — El presente decreto será re -
frendado por el señor Ministro de Eco-
nomía. 

Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, dé -
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

PERÓN. 
José B. Gelbard. 

R E N U N C I A 

S e c r e t a r í a d e E s t a d o d e D e s a r r o -
llo I n d u s t r i a l . 

S u b s e c r e t a r i o T é c n i c o . 

D E C R E T O 

N» 982 
Bs. As., 28|3¡74 

V ISTO la renuncia presentada por el 
señor Subsecretario Técnico de la Se-
cretaría de Estado de Desarrollo I n -
dustrial y a tento a lo propuesto por 
el señor Ministro de Economía, 

EL PRESIDENTE 

DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

Articulo 1 ' — Acéptase Ja renuncia p r e -
sentada por el señor ingeniero don Carlos 
Agustín Salazar, al cargo de Subsecreta-
rio Técnico de la Secretaría de Estado 
de Desarrollo Industr ial y dándosele las 
gracias por los importantes servicios pres-
tados. 

Art. 8* — El presente decreto será r e -
frendado por el señor Ministro de Eco-
nomía. 

Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, dé -
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese, 

PERÓN. 
José B. Paitaré. 


